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GACETA DE MADRID.
SABADO 21 DE DICIEMBRE DE 1822.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
IH«LATBX*A.

LSndrrs 19 de Noviembre.
No ntrilitiMN que viendo lo» franeoii lo» inmenso* preparativo* 

de guerra que hace el Gobierno den tan fácilmente crédito á lodo» lo* 
rumore» que circulan acerca del principio de la» hostilidades. Le» e* 
dificil creer que lo» ultras hagan tale» preparativo» ain tener la aproba' 
cion de la» priocipale* potencia» de Europa, ó á lo meno» que le ex
pongan á que se le» ridiculice (i permanecen en inacción. Los asuntos de 
Ñapóte» son de tanto peso en la solución de la cuestión actual, que 
pueden desengañarse lo* que dudan que la santa alianza niegue a la 
Francia lo que tiene ya permitido al Austria. Sin embargo si c» cierto 
que el Congreso se ha pronunciado contra la guerra , no se trata ya de 
saber sino si lo» franceses »e atreverán i emprenderla tin consenti
miento y aun contra la intención de la* dema* potencias. No podremos 
persuadirnos de que así lo hagan. Con todo tememos que los miru>- 
tro», dtsLiues de haber avanzado hasta este punto, se haden en la ne- 
c-sidad de ir todavía mas lejos. El Rey tiene en sus manos el reme
dio; pero a mayoría del ministerio no se alegraría de que hictrs- uso 
de e1. i Una mudanza d- m-nistros podria ev tar las lun-sus consecuen
cias á que han expuesto i la nac on entera, burlándose .si de sus recur
sos y de su reputación ? Este es un objeto sobre que no es facu conci
liar las opin one*.

Debe suponerse que el Gobierno francés no ha omitido nada para 
obtener el cans-ntimi-nto del Congreso, o i 10 m*nos el de alguno de 
sus miembros, pira el fin que tanto desea en este momento. Sus envia
dos han intist ‘o s 'hre los argumentos expuesto» en la famosa c rcu- 
lar del lord Londonderri, r dudándose lo» principales á que liad ndo,e 
la Francia por su proximidad á la España mas expuesta al contagio de 
los principios l.be a -», se veta en la precisión de turnar medidas mas 
particulares pira preservarse del ma', teniendo por consiguiente un de
recho para atacarle en su origen. Tales son en efecto la» A timas refle
xiones del Monitor, le» cual s pueden consid rarse como un extricto 
de la eiocuent’ oración del difunto lord. Pero hay un Principe que no 
entiende las cosas del mismo modo. y i quien ni la duléct ct de Mi. de 
Chateaubriand, ni las lamentaciones de Mr. Mootmorencv han hecho 
enmudecer de modo alguno. » No nos conviene, dijo, que cont ñus 
la‘(‘evolución d; España pero tampoco es mas mtesrsant- para nosotros 
el qu- ta Francia adquiera una sombra del poder qu- t nía en i mpo 
de Lu s xiv ó en el de Bonapartr. Nuestra vo untad imper tí »e opone 
igualmente á que invada con sus arma» la Peninsu a, porque »• logia- 
a- conquistarla por de pronto, y después se viese obligada á evacuarla, 
es claro que sus habitan! * se sublevarían de nuevo, y volverían a 
liiw(*r io qu-* ya han h<*cho.

„ Si el deseo de los Sres. Chateaubriand y Montmorency es pasar 
los Pirineos, no le* parec-rá mal que los cosaco* marchen en yo. del 
estandarte de las flore* d : l s, y que tomemos las ardidas necesarias 
para asegurarnos de que la Francia no abusara de esta conquista.**

Tal era el estado de cosas en el Congreso tusado se recibieron las 
fi’t mas milicias, y nada bay que anuncie que tola» esta» d scusiones 
d lisa frm ntrs: por un* declaración de guerra. Mr. de Montmorency, 
mía-. ido en su» cálculos , se prepara para salir, y Mr. de Ch-teau- 
brianl le sieuiiá muy pronto. Los Monarcas volverán a sus Estado* 
r-spectivo» después de dar un pas-o por a Itaiia, y visitar tal vez el 
mont • Finí. 11: aqui pues el éx to de esta famosa asamblea, á pesar de 
los deseos . las astucias y la» intrigas de los ultra», y á pesar también 
de la eiocti nc:a i ios esta Estas enviado* i V-roni.

Lo que hay di cierto es que si lo» francés-s pasan los P nneos, la 
marina española rec birá un aumento de fucini tan extraordinario, 
qu- d-ntro d- poco apenas se vera un barco fra-c * en el Océano, 
i Pero que imaoru 'a d-struccion del comercio marítimo comparada 
con el triunfe de lo» principio* monárquico»?

tSAUCI A.
Pttris 7 de Du 'timbre.

Nuestro Constitucion.il ha publu.do el artículo siguiente:
A'gunos hombre» qu: no de|an de tener influjo politiza, y sndsn 

siempre al rededor del poder, no hso cesado de exe tar á la guerra, 
presentando -a ocu(mcoti España corno una empfiu sin f'M¿o a gu- 
no, como una conqusta fácil, y como una especie de pateo militar.

Alguna» observaciones bastarán para demostrar cuín ligeras y va
nas son esta» locas esp ranzas; y sin que sea n-c-sano recordar lodos 
lo» descalabro» que padecí-roo en España lo» egercitos tránceles, nues- 
Iras inmensa» perdida» en hombres y en numerario, y qu: la estrella 
de Napoleón perdía su brillo aegun sa iba aproximando a las columna»

de Hércu'es, nos bastar i hacer presente la inmensa diferencia que exis
tiría ei.t e a. dos ep-ci»; entre la situar on de España cuando .a inva- 
d -rrn los egércto» del imce.io, y aquella en que la» tropas reales pa
sarían is» cumb r-, d: les Pir n-cos.

En la prime-a invamn no estaba todavía Fernando sentado en el 
trono de su paire; e-t: no hab a abdicado , y reclamaba nuestro auxi- 
1.0: no había g;b::rno , y los compet dores *- d sputaban entre sí nues
tro apoyo , y sei-uramrnt: no hubo jama» una circunstancia poiít ca mas 
oportuna par. hacer una invas on. bm embargo la generosidad francesa 
se indigno d: que el gefe del Estado quisiese aprovecharse de esias di
sensiones; ia guerra empezó bajo funesto, au»¡> c os, y á pesar del ta
lento del h iribre -xtr.i.rd.nario que la dir.gia, y de ;a consumada ca
fa.Iidad de ios «rand s capiiines que tenia . sus órdenes, ios resu la
dos no hicieron mas que confiimar la prudente Opinión que había ma- 
n.fcstado la Fiancia.

A estos datos morales es menester afíaiir que en aquella épo
ca no t-nia a España mas qu: un corto egercit-o, y que la flor ca 
ái esiaba en hs nb.-ras d-i Bi’tico, donde la hablar, trasladado les cál
culos de una ambición perspicaz Las pocas tropas qu: quedaban en ia 
Pcn n-.ula estaban ma. orean,radas : ios oficiales y soldados eran : cál
mente b,.Olios, y el erario r:a¡ no tenia dinero n: crédito. La nac-ra 
io:a , »osten:da por su va or y constancia , hizo ir unlzr la causa ce su 
in iep. ndenca ¡ y este grande egemp o dado a ia Euopa av.,¿o..zó á 
los nub lantes de. N irte , y les n.piru la audi- a < sa^ud r c. ;. u,a 
que los tema agovu:os 10 años hacia. El nombre espa. o. fae :. :a s- 
man que electrizo á los extrangeros, y los t.ajo per medio te nucetra* 
provincias ai centro de nuestra cap.ui.

Examin.s. ahora cu.l ;» la »-:uac on de Fsp.'a, y se verá que to
dos su. hala tent s -sErn mis ó m-no* aco.iumbiai^s » ia ri, , p.r— 
que lian tenido pr.-c s on de har ría. has ¿u n.. a, son, » n ...cp. .a, 
la, mejores tiopas iigeras (o II .mense irregulares) que hay en Europa: 
su cgercilo d: l.n a acaba de dar pruebas d: que sabe man.obrar, y i* 
c rcun f .c.iun de. genera! que está ai fr-nts ha demostrado que no ¿es
conce i, ciencia estratéci.a. Las m. -ctas :»t a.'./a: t :n»n fama de no 
s-r inferiores a las tiopa» de línea; la» fi as de unas y olía, no queda
ran vacías, porque nadie sabe mejor que nosotros que la hbc.iad es ia 
mejor ley de reempazos, y que la conscripción vo.untaría a o .cnoct 
m rezagados ni desertores.

Las grandes medidas políticas tomadas por las Cortes, al mismo 
tiempo qu: ofrecen a Créd.to público una hipoteca ir.ro: «-a, les dan 
una fianza segura de que no les faltaián fondos. Va se han realizado 
sin d ti.u'ud muchos emprést.tos, y aun antes de que hubiese sido 
destruido y dispersado ei rgército de la fe, habían ido á Madrid ios 
mayóte» cap la utas 'e Inglaterra i solicitar la preferencia para cit fm- 
prt*t<U>, importa tanto p^i si solo como ios otros Ir > ant-norci.

Or d r qu.* a In¿ aterra so¿oinó eficazmente a la E>pa. a en la
güero pasada; :p¿to ».■ cre^ supuesta n,ü;:a sáad r >:;í un ver-
damero api.yoí trata poi p*rtr He a»jue.ia de nada m -^ue d-* 
derarsj de» comercio He la America m-ndona- , yd qu ta*Do* ad.mas 
el d* ta Peniniuli , pues a do*>i ni ra -irl G.-*b n-t S tatuco , que 
procurará n * , í? liv su nHu»tr a y con;r e o, t a mt>-
mo tiempo dr^lttarnos y arru!*iir'*o¿, Y fK*r otr.» p<'tc ¿no h y rno» 
t;vo para mcvi■a p n»ar qur ios socaos -xt.a:^-ros Ca>2 qu8 

qui-r; cantar tccdtiaa qac p.sar oueslio t-rr.toi.o pa;a a ia
Penínsu a ?

Diíturrase pues abora qué pcowrin lo* verdaderos francés;* de la 
conducta de uno» hombres qur por ambición ó por odio á Ja l.bertad 
quieren , valiéndose d: los medios mas criminales t despc"ir a nurstra 
patria en un abismo para casa*zar lo fortuna y prepotencia dct núes* 
tros rivales. _ _ _

NOTICIAS DB ESPAÑA.
Za+agoz* 16 Je D:drmtre.

Bn uufstros píriódicns s: publica lo siguiente:
Habiendo obsttvado no obstsnte mi bando puV:cado en 20 da 

Noviembre próximo pesado ia debilidad y poce, patr.ot »mo con qua 
procedes las justivias d: los pu-b!os , comprom. nenióse con los fic
ciosos en cumpl.mentar s ciicular su» urd.nes , en a> uñarle» y propor- 
cionaiies auxilios en »cs d sp.rvon:» , rn idarl-» av >.>» puntea.^» del 
númeto y movimiento» d: nu.Mii» tropi» iíc- ce : para evita- que en 
■delante se repitan s-m-jant’s ..cándalo»! » ¿bu:. > Mar..o

I o t^u: n.ngun culi...: ‘, i.inqu: s. a a-n. r '-:.t ' por :a :u.t ^-a -T. 
va de vereda a .0» facciosos , b,|0 ¡1 pena de 10 <*■»« le »a í1-'* ’ I'3 
y agua, y ei resto de l.cuip ¡lisia » :» m;»e» .¡ »i.na‘o a . ri » ,-cb. - 
ca» : y si d veredero «> alca de o Tender un año 4c ebras póbi va» y i* 
multa de jo duros a aJ s gun su riqueza.



1865
а. ° Las justicias que tomasen á tu cuidado priaioneroa hechos por 

los facciosos para comlucirlos (como ya lia sucedido) con seguridad á 
puntos determinados por ellos, sufrirá el alcalde i.' la p.-na oidinaria 
y confiscación de sus bienesaplicados á la hacien a multar ,y loa 
demas individuos de justicia esta última, después de haber presenciado 
la primera.

3.° Si alpin ciudadano sufriese la pena de muerte por los facciosos 
de resultas de alguna incitación ó delación de otro , sufrirá este igual 
pena , y sus bienes serán confiscados y aplicados ¿ ia familia de aquel.

4.0 Siempre que en un pueblo sorprendido ó invadido por los fac
ciosos cometan estos cualquier género de tropelías en casas con per
sonas ó bienes de buenos ciudadanos, se ejecutaría las mismas á favor 
de aquellos en las casas, personas ó bienes de los parientes de los fac
ciosos que haya en el pueblo hasta el segundo grado.

g.° Las justicias que después de las frecuentes dispersiones de los 
facciosos suministren auxilios á los dispersos, ó no los aprehendan si 
fuesen en corto número , particularmente si pernoctan en el pueblo, 
serán todos los individuos multados á proporción de sus bien » en ia 
cantidad de 50 á a9 duros , y ademas el mas antiguo sufrirá seis meses 
de ebras públicas.

б. a » Las veredas que se dirijan por las autoridades militares 6 ci
viles de justicia en justicia caminarán sin descansar de noche y día; y 
para que en este interesante servicio no se experimente la menor falta, 
ia autoridad que despache la vereda anotará en papel separado la hora 
en que sale , cuyo papel circulará por las demas justicias, quedándose 
estas con copia, en la que constará el nomb.e del veredero, y constan
do en el original la hora en que lo recibieron y despacharon hasta qua 
llegue á su destino, en el que la autoridad ¿ quien vaya dirigida con- 
aervará el papel original de notas, y devolverá el sobre del pliego á la 
última inmediata justicia, poniendo en él se ha recibido en la for
ma prevenida. El individuo de justicia que fuere omiso en despachar 
inmediatamente las veredas que reciba , ó no diese parte á la autoridad 
que la despachó del motivo lettal que pudo ocurrir para el extravio ó 
retardo de ellas , sufrirá una multa de 30 á 300 duros, y 13 días de 
cárcel en la capital; y si la falta estuviese en el verede o, la pena de es
te será de dos meses de obras públicas; mas si uno ú otro la diesen la 
dirección á los facciosos, serán declarados traidores á la patria, y juz
gados como tales.

7. " El pueblo í quien los facciosos hayan quitado la lápida, y á la 
aalida de ellos no fuese restablecida con solemnidad por tn-dio de una 
función cívica religiosa , sufrirá una contribución i discrec'on del gefe 
de la fueiza armada nacional que pase por el pueblo, cuya mitad será 
satisfecha por las justicias i individuos del clero.

8. a Al que te justificare haber avisado í ios facciosos de cualquiera 
movimiento que vayan á egecutar las tropas nacionales será tratado 
como espía, y fusilado al momento: y si no se pudiese averiguar mas 
que el pueblo que dió el aviso, sufrirá este una multa arb.traria.

9.0 Para que no haya dilación en poner en egecucion cuanto pre
vengo en mis bandos, advierto i todos los gefes de divisiones y colum
nas movibles nombten cuando ocurra alguna falta de las prevenidas, 
una comisión militar compuesta de cuatro oficiales, y el presidente el 
gefe principal; que por medio de un sumario verbal procedan con ar
reglo á lo mandado, excepto cuando haya de imponer pena de muerte, 
que se me consultará antes, si no es contra los espías. Cuartel general 
de Znagoza ia de Diciembre de i8aa.=EI general en gefe y coman
dante general del 6.° distrito militar == Manuel Velasco.
__Oficio dirigido por el gefe político de la provincia de Muesca al de
esta capital.

» Burlando el cabecilla Pacbeia los movimientos de la segunda partida 
patriótica, se acercóá tres leguas de esta capital con 79 ú 80 facciosos; 
y á pesar de la escasa fuerza de esta guarnición, salí la tarde del 11 
con una pequeña columna de tropa, resguardo y milicianos ea su per
secución. Después de pasar una cruelísima noche en el monte , sin to
mar alimento , atacamos al amanecer el pueblo de Sietamo, donde su
poníamos que se hallaba la facción: con efecto había allí unos 40 , ha
llándose Pachesa con los restantes en otro pueblo á media legua de 
distancia: verlos y acometerlos fue obra de un momento; habiendo sido 
el resu tado matarles 4, hacerles 13 prisioneros, y cogerles muchos fu
siles , sin la menor desgracia de nuestra parto.

» D ■ os guarde i V. S. muchos afios. Huosca 13 de Diciembre da 
i8n.e=Josef de la Cantolla. = Sr. gefe político de la provincia de Za
ragoza.’*
__El Sr. comandante general y general en gefe de este distrito me
dice con fecha de ayer desde Gurrea lo que sigue:

» Kxcmo. Sr.: Según las noticias que he recibido, continúan los 
facciosos de Navarra retirándose hacia el valle de Roncal perseguidos 
por el general Torrijos: con este motivo he dispuesto pase súbitamen
te una columna de aoo infantes y 30 caballos al partido de Cinco-Vi- 
llas , á fin de que opere de acuerdo con dicho general, y reanime el 
espíritu público. Prevengo á su gefe que de cuantas ocurrencias me dé 
aviso lo haga en derechura á V. E., y que si V. S. necesitare da 
aquella fuerza, obedezca las órdenes que le comunicare directamente al 
efecto.*’

Lo que me apresuro á hacer saber al público para su conocimiento. 
Zaragoza id de Diciembre de 18aa.sAntonio Amar.

Madrid Viernes so de Diciembre.
,. S. XI. el Rey se halla aliviado, habiendo pasado mejor noche. 

S. M la : en a está aliviada; y SS. AA. siguen sin novedad en su im-
poiur.t- si.ud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
nlllMUCI* Mt SHftOX onvnx.

Sesión del día a o.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar á la comisión de Marina un oficio del Sr. secreta

rio del Despacho del mismo ramo, acompasando una exposición del 
comandante del apostadero de la Ha vana, en que pedia se pusiesen en 
observancia algunos artículos de la antigua ley de matrículas, á fin de 
tripular algunos buques útiles que hay en aquel apostadero, que por 
falta de gente no hacen ningún servicio.

La.diputacion provincial de Valencia felicitó i las Cortes por laa 
m'didas que hablan adoptado ,y estas lo oyeron con agrado.
Continuó la discusión de la instrucción sobre el gobierno económico-polí

tico de las provincias.
Ait. 130. » En consecuencia de lo que queda prevenido en esta ins

trucción , los ayuntamientos y los particulares podrán entenderse direc
tamente con las diputaciones provinciales en les negocios que pertenez
can i las atribuciones de estas; pero deberán franquear los pliegos que 
remitan por el correo, sin cuyo requisito no se les dará curso en las se
cretarías de las diputaciones, y aun se devolverán á los que los hayan 
dirigido para que los remitan de nuevo.

El Sr. Aillon se opuso i qua las secretarías de las diputaciones pro
vinciales devolviesen á los interesados las solicitudes que les hubiesen 
dirigido y remitido por el correo sin franquear los portes. El Sr. Mo
reno sostuvo el artículo; y después de una corta discusión se voió por 
paites, quedando aprobado hasta las palabsas secretarías de las diputa
ciones¡ pero no lo testante.

Art. 131. » Las exposiciones, expedientes, y demás que remitan
las diputaciones provinciales á las Cortes ó al Gobierno, se pasarán 
para ello al gefe político; pero aunque esto deba ser lo ordinario podrán 
acudir las diputaciones derechamente á las Cortes cuando sea en qu'-ja 
del Gobierno ó del gefe político , y al Gobierno cuando sea en queja 
del mismo gefe político. También podrán entenderse derechamente 
con las Cortes ó con el Gobierno, cuando lo estimen conveniente, por 
motivos graves ó circunstancia* particulares ,que en ul caso deberán 
indicar en sus exposiciones.” Aprobado.

Art. 13*. » Cada diputación tendrá un secretario elegido por ella, 
y que gozatá del mismo sueldo que el secretario del gobierno político 
de la provincia , pagado da los fondos públicos de esta.”

El Sr. Becerra pidió se leyese un dictamen que la comisión había 
presentado sobré este artículo dctpnea de habet formado el proyecto. 
Se leyó dicho dictamen, que decía: que habiéndote llegado á entender 
que en algunas diputaciones provinciales era secretario uno de los mis
mos diputados, proponía que ta añadiese al final del artículo 131 iaa 
siguientes palabras: el secretario no seré al mismo tiempo diputado pro
vincial.

El Sr. Salvato pidió que te leyesen las exposiciones de algunas di
putaciones provinciales, en que hacían varias observaciones sobre la plan
ta de sus secretarías. Asi se verificó; y luego se voto el artículo, que
dando aprobado con la adición propuesta por la comisión.

Art. 153. » Las diputaciones prescribirán las reglas mas sencillas y 
metódicas que se hayan de observar en sus respectivas secretaría: para 
el mejor y mas pronto despacho de loa negocios.” Aprobado.

Art. 134. » Será obligación del secretario cuidar de que estas re-
g'*‘ se observen exactamente, y de que los empleados asista u con pun
tualidad á la secretaría á las horas que haya sefislsdo la diputación, que 
no podrán ser menos de mis en los dita no feriados, y de cuatro en los 
festivos.’* Aprobado.

Art. 133. » También será de cargo del secretario hacer extender las 
actas y los decreto*, y que se comuniquen las órdenes y oficios para su 
egecucion. El mismo secretario recibirá y abrirá la correspondencia, po
niéndola sin tardanza al acuerdo da la diputación, ó al despacho del 
presidente y un diputado , según los respectivos casos.

Se votó este artículo por partea , y ae aprobó harta la palabra ejecu
ción ; perq.no lo restante.

Art. 156. n Otro cargo del secretario es el da pasar prontamente al 
gefe político avisos de lo que resulte de ios partes y correspondencia 
de los ayuntamientos en cuanto pueda tener relación con las atribucio
nes y facultades de dicho gefe.

La comisión retiró este artículo á consecuencia de la resolución an
terior.

Art. >37. » En la secretaría de cada diputación habrá un oficial
mayor con la misma dotación que el de igual clase del Gobierno polí
tico de la provincia, pagada de lo: fondos públicos de esta.

El Sr. Romero opinó que seria conveniente que en las secretarías 
de las diputaciones provinciales te dividiesen los negocios por seccio
nes, y se nombrasen para cada una los empleados correspondientes.

El Sr. Becerra contestó que no había necesidad de dividirse los ne
gocios en secciones, pirque esto ocuparía mucha gente , y ademas laa 
mamas diputaciones podían encargar á cada uno de tus empleados los 
negocios que tuviesen á bien.

El Sr. Adan dijo que por el proyecto que te discutía se señalaban 
dos oficiales pata cada secretaria de las diputaciones provincia.es, y 
en el art. 17a se decía que cada diputación povmcial puliese tener los 
empleados que considerase necesarios; pero esto , no obstante, se opo
nía al articulo, porque consideraba que era muy corto el número da 
dos oficiales que se señalaban, atendiendo a lo, muchos ne*oc oi que 
aquella, secretarias tenían a tu caiyo. fx^uso iinitii n que ■ ste núme
ro de oficíale, no guardaba proporción coa cí que se scflaiaba para la



secretaría ds la* Cortes en la nueva planta propuesta por la comisión 
de Gobierno interior, pus* un embarco de ser menor el trabajo ds 
esta secretaría que el de cada una de las diputación*» provinciales, se 
añad an dos oficiales á ¡os cinco que ahora existen ; y conc'uvó pidiendo 
que est: artículo volviese á la comisión para que lo redactase de nuevo, 
conrorme á las observaciones que se habían lucho.

El Sr. Becerra dijo que no podia convenir en que los trabajos de 
la secretaría de las Cortes fu-sen m-ñores que los de cualouina de las 
secretarías de las diputaciones provinciales, porque estas de»pa-.hi- 
ban lo que resultaba de 90 sesiones que tenían anualmente las diputa
ciones , y la secretaría de las Cortes debía despachar todo lo que > es al
taba de las sesiones diarias que se celebraban en ellas, que á lo menos 
duraban tres ó cuatto meses cada «fio i por cuya razoa ia secretaría de 
las Cortes necesitaba mayor número de empicados. En cumto ai nú
mero de estos que debía haber en la* secretarías de las dtputacion-s 
provinciales, dijo que ia comisión no se oponía i que fuesen mas de 
dos, sino que aprobaba que tuviesen todos los que fuesen nc..sanes, 
con la única diferencia de que solos dos oficiales tuviesen el carácter 
de empleados, y en esto hacia lo mismo que se hrbia verificado con 
respecto á lis secretarías dei G-‘bi roo político d- Us provincias.

Habiéndose declarado este artículo por suficientemente discutido 
quedó aprobado.

Art. 158. n El oficial mayor también serí nombrado por la d:¡>u- 
tacon, y sustituirá ai secretario en ausencias y enfermedad s. Llevara, 
como se ha dicho, la intervención de las entradas y salidas de caudales 
en :a depositaría, y contribuirá al d*spacho de los otros negocio» de 
ella , bajo la inspección del secretario.” Aprobado.

Art. 1 ¡g. ” Habrá ademas en cada secretaría un oficial segundo,
dotado igualmente de los fondos de ¡a provine a, y cuyo sueldo será 
una cuarta parte menos que el del oficial mayor.”

El Sr. Romero: Para la resolución de este artículo es preciso que se 
tenga pr-sente que los empleados de las diputaciones provincaes tten.n 
un trabajo continuo y constante. Es verdad que las diputac-ones no tie
nen mis que 90 dnis de sesiones al año; piro también io es que estas 
sesión■» distribuyen de tal modo que lo absotven todo entero: d.go 
que abiorv-D todo el año, porque después de ios días de sesión hay les-» 
pacho , y hay entrada de negocios que ocanonan otros untos exp dien
tes. La» .'omisiones están incesantemente ocupadas en el ■>.,pacho de 
estos xpedi entes; y en fin hay otros trabajos que dan , como he oicho, 
continua ocupación á los empleados de las diputaciones.

Yo no sé si en vista de esto podrá el Congreso conformarse con el 
di- tamen de ia comisión en este artículo , por el cual se reducen i dos 
oficaics los que debe haber en las secretarías de las diputaciones. A 
esto podrí contestárseme que la comisión propone en otro artículo que 
se admitan oficiales y escribientes temporeros; pero á pesar de esta fa
cultad que se da i las diputaciones provinciales, me queda una dificul
tad , y es que esta facultad se limita á lo* casos extraordinarios: pero 
las atenciones ordinarias no están cubiertas oon ei número de emplea
dos prop j stos , de lo que resultará que estas quedarán siempre desaten* 
didas. En las atenciones ordinarias están comprendida» la corresponden
cia d*l Gob ernó que diariamente están recibiendo las dipuuc ones; los 
trabajos de fomento y otros, relativos á esta esp-cie; ademas jo ó 30 
sol ic¡ttH*s d arías: iy podrán despacharlo todo do* ofi;;aie>: No pue
de ser; todo se agolpara, y el servicio público padecerá mil perjuicios 
Yo puedo asegurar á las Cortes que en el día están pendientes en 
muchas diputaciones 3 ó 49 expedientes. Calcúlese ahora tos qu - que
daren sin curso ai cabo del afio si se aprueba la propuesta de la comi
sión. Por las razones expuestas soy de parecer que el artículo no debe 
aprobarse.

El Sr. Bicerra: La comisión propone en el art. 161 que las diputa
ciones provine.ales podrán tener ademas de los empleados .en la secreta
ría los oficiales, escribientes ó porteros que creyeren necesarios, pero 
sin el carácter de empleados. En esta última circunstancia esta la difi
cultad. La comisión cree que no deben tener aquel car.ct-r, para que la 
diputación cuando no los necesite pueda despedirlos, deaorganq > de 
este modo á la Nación riel gravamen que le ocasionarían; piro no se 
impide que cuando por ci considerable número de negocios no puedan 
desempeñarlos todos ios empleados de la diputación, no impide, d-go, 
que se tomen los sugetos que se crean necesarios para este desempeño.

El Sr. Aüion dijo que era imposible que dos oficiales empleados 
pudiesen tener á su carpo todos los objetos d: entidad que se sujetaban 
á la deliberación de la» Cortes, y quscreía que debía haber cuatro, sin 
perju-t'o de los temporiros que se necesitasen.

El Sr. Argü-lles: Todos los señorea que han impugnado el articulo 
han su-unto que no hay otro modo de desempeñar los negocios que 
por medio d - empleados c-n dotación fija. Pero yo no puifo menos 
de hacer pres-nw ai Congreso, que las Cortes anteriores, guiadas por 
el d.-se . de di.mlnuir en lo posible el número de los empleado», redu
jeron las secretarias de los gobiernos políticos á muy corto número de 
elios; y no creo yo que lo» negocios de estas lecretarín sean m-nores 
que lo» de ia» diputaciones provinciales, mayormente cuando la» se- 
1 ruina» de los gefe» políticos están todo el año en continuo egercicio. 
Para el ser- icio de estas so 10 se consideran como empleados el secreia- 
rio y el oficial mayor; los demas son agregad-», y para el pago de sus 
sjel lo» se facilitan las cantidades necesarias: pues ti »e ha hecho este 
arrecio con respecto á las secretarias di los gobierno» políticos, ¡qué 
dificultad hay en qu; si haga lo mismo con la» de las diputaci--nes 
prov iiciaie» i A mi entender no hay ninguna , y por asco apruebo el 
arl:i.u'o.

Discutido suficientemente quedó aprobado.

Art. 160. n Las oblaciones especiales del oficial segundo serán 
cuidar del archivo, teniendo colocados en el los papeles con r! mejor 
o:d;n , ycxatn.nar, extractar y poner ai despacho las cuentas di pro
pios y arbitrios , p-isitos y demas fondos pcbhcosde ia provincia. Ade
mas de estas obligaciones especiales d-»emp;ii,-r» las otra» que s- le en
carguen , según las reglas establecidas por U diputación pa:a eí gobier
no di la secretaria ”

Lo re: ró la comisión para reformar’o.
A i. 16 -. *> S par ju ta causa ó por razones de conveniencia pú

blica ccnsiderase 1» diiui ,. uii pros iocui qu; debe s.T rrm-jr.do su se- 
c-eurj . o clguno ds ¡o. do» oficiales, podra hacerlo, obten endo pre- 
v.am nte *1 consentimiento dei Gobierno, y ios removióos en estos 
term-nos no »e cir.s-d^rsrán con derecho a parte a.gima del sueldo, ni 
al concepto de empleados bajo ningún titulo.

El fir. Jíturiz: Me opongo á este adíenlo, porque según él quedan 
pr r-di. 'as diputaciones provinciales d; la independencia que deben 
teñir para la r-mouot- de los empleados ea sus secretarías No sé qué 
razón de tildida-í y di convrnienc a pública pu de kabrr en que el Go— 
b emo tinga int rvencion en la remoción de estos dependiente» 1 á mi 
entendí- proven; est , d.-l princ'p o errón-o de la comisión en querer 
considrrar como empleados á los dependientes de las diputaciones: yo 
estoy tan lejos de convenir en esta idea, que ¡o» considero como unos 
servidores de las ¿.potaciones, que no hiy ninguna obligación de pa
gar luego que co-iciuyen sus servicios. Se ha confesado que en Espafia 
hay una ansia roriz -ie empleos, v que por consiguiente hay necesidad 
dr d sminuirlai pero e.tc artículo en vez de dism-nuirla la aumenta
rá, pu sto qu ■ siempre se consid'rir ín como empleado» los depea - 
d ent-s di la- diputaciones , sirvan bieD ó malí por lo mismo creo 
que la comisión deb: retirarlo.

E¡ Sr. M lo: Aunque apruebo el artículo no me hallo s:n embargo 
conforme con una de sus cláusulas. Se dice en él que ¡as diputaciones 
prov nc al-s podran remnver á sus dependientes por razona de eonzt- 
nienc.a pública : yo entiendo que esto es justo ; pero por desgracia se 
califica a veces e.ta conveniencia de te! modo, que tien-n mucha parte 
la» pasiones humanas. Para evitar este inconveniente suplico a ios seño
res de la com sion se sirvan retirarlo.

El Sr. Velasco. Las diputaciones provincial-» deben depender cuan
to menos sea posible del Gobierno -, y yo quisiera que los ores, de la 
comisión en conformidad con este principio incontestable suprimies.-n 
la intervención que por este artículo se da al poder egecutivo en las di
putaciones , cuando estas Irat.n de separar de su destino a alguno de 
los empleados en sus secretarias. Ninguna sospecha puede haber de que 
estas corporaciones priven de su destino á un empleado solo por capri
cho ó por algún otro motivo indecoroso. Los diputados de provincia 
son sugetos de virtud y patriotismo, y por consiguiente sus providen
cias no pueden menos de ser conformes a su rret tud por unte pro
ponen que si separe absolutamente de este articulo el conocimiento del 
Gobi.rno en est- asunta.

Ei Sr. Gómez 'D. Manuel): Las razones del Sr. I-turiz , Ir ios de 
probar algo contra este artículo, prueban á su favor: Y i'. hi indicado 
la necesidad de que se extinga esta maníi general qu; hay por empleos: 
á esto tira el artículo, pues establece que aquel q»i: no cumpla bien 
con tus deberes sea separado de »u destino; y por tanto lo considero 
justo. Pero te ba hecho una obscrvac on que no deja de tener bastante 
fuerza, y es el inconveniente que resulura si para la separac oa de es
tos empleados de las diputaciones provinciales se da ai Gobierno ia in- 
Urv. ncion que se propone en este articulo; yo creo también que dicha 
cláusula debe desspr bar»;, porque cuando se confian a las d-putaciones 
asuntos de mayor entidad, no debe haber inconveniente en que tengan 
faeul'.a-íes para r mover los empl-ados de su secretaría.

Ei.Sr. Adan d.jo que ya que las Cortes habían determinado que hu
biese pocos mi - eades en la» s.-cretar-as de las diputaciones, era de pa
ire r que esíuv ¡s.n a su arbitr o, puesto que nadie mejor que las di- 
putac.on s pil.-in calificar la aptitud ó ineptitud de estos empleados.

F,i m. Va de. f D. Civrtano): ie da en este articulo intervención 
al Gobierno, porque piar- sucidir algunas veces qu: las diputaci- nes 
se par n 1 un empicado en un momento de enfado u ofuscación; y si 
e! Gobiirno no tuviese esta intervención , el empleado quedaría sepa
rado , acaso sin mnt.vo ; piro como s.-gun este articulo !as diputaciones 
tienen qu: dar conocimiento al Gobierno de esta separación , sucederé 
a:guna vez que al ext nder su inferen: hallen que ios mot.vos para la 
separación no son fundados, y por consiguiente repare el perjuicio que 
se había ocasionado al rmp eado.

Discutido sufic intemmie est; artículo quedó aprobado , excepto la 
diu'ula que dic: t rttnim.lo mziammte ri cmcmtinitnij .»ei C*. b\n~*\o.

Art. tifa, n Cada d'putac-on provincial podra teñir , adema; de-ios 
empleados r.f rudos, ¡o» ofi^ al.-s. escribientes y porreros que cotts-dere 
necesarios, fijos o temporero*; piro un que se consideren como venta- 
daros emp'eados. La m'sma diputación señalara el sueldo anual o pra» 
mío diario que ha»an de ganar «tos dependiente» , pacandoio de la 
cantidad señalada para los ga tot de «irados , secretaria y demas de las 
diputa: ones.”

|>espues de una brer- discusión qu*dó aprobado . suprimiéndose las 
ysalabra» e.if.ru.s i e . 1 c inc .ía.i set'.i.ada para -e. tacro. de estro— 
dos , secretaria r ae-tai de •as a:rt-tacn,nrs.

Arl. 163. - bu paso cuni ios gastos de estrados , secretaría, im
presión y demas que ocu-nn a :as diputaciones provm m~» se abona
ra en ia cuenta de 10* Ion-tos pub ce> provinoaies, -ust ficandose su 
¡nv-rsion , y procurando que se obserse en ella la mayor economía 
posible." Aprobado.
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Se suspendió fita discusión.
F.l Sr. Navanu Tcjíiro dijo que había recibido una exposición de 

vario» oficíale» de ia milicia activa de León en Alcaftiz , por la cual 
fe'iciuhiu á las G.rte» por las medida» que ae habían setvido adoptar 
pata el eitermimo de los faccioso» , y concluyó suplicando ai Sr. pre
sidente se sirviese mandaría leer.

A*i se verificó, y las Corte» acordaron haberla oído con agrado.
Se mandó pasar á la comisión de Guerra una consulta del Sr. se

cretario de este ramo sobre la organización de lo» batallones de milicia 
activa que deben formarse.

Se dio cuenca de una exposición de la diputación provincial de 
Pamplona, dirigida por el Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula, solicitando que se la autorice para el reparto de un millón de rea
les entre los pueblos de aquella provincia para la manutención de los ca
zadores constitucionales que se han organizado allí. Se acordó que pasase 
á Ja comisión especial que entiende en este asunto.

A la misma se paso otra exposición de la diputación provincial de 
Tarragona sobre autorización para el reparto de la cantidad necesaria 
para mantener la columna volante que ha creado para sostener las li
bertades patrias.

Se leyó un dictamen de la comisión de Marina sobre la consulta 
que hizo el Gobierno, acerca de si en el decreto de las Cortes ordina
rias de 10 de Abril de este año se cometió la equivocación involunta
ria de poner la palabra pescas en lugar de presas. La comisión opina
ba que debía suprimirse en dicho decreto la palabra pescas, y ponerse U 
de presas. Se acordó quedase sobre la mesa.

El Sr. presidente anunció que mañana se discutiría el dictamen do 
la comisión de Hacienda sobre los fondos pertenecientes i las reclama
ciones hechas al Gobierno por algunos españoles: en seguida el dicta
men de la comisión de Marina que había quedado sobre la mesa; y 
que si hubiese tiempo sa continuaría la discusión pendiente sobre tlipu- 
t ciones provinciales.

Se levantó la sesión i las tres.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Sexto distrito m. litar. ( Zaragoza. ) Ademas de lo que arriba deja

mos publicado en articulo de Zaragoza se sabe que los facciosos con
tinúan muy vigilantes por algunos puntos de este distrito para evitar 
el encuentro de las tropas nacionales ; y que andan fugitivos de una 
parte i otra, robando i los pueblos , y cometiendo todo genero da 
excesos.

Octavo distrito mUitar. (Valencia.) Los periódicos de este distrito 
no contienen cosa particular; pero parece qu: muchos de los facciosos 
del sexto distrito van acercándote al octavo, acosados por las tropa* 
de Aragón. Es de esperar que si se atreven á entrar en algunas de la* 
provincias del octavo distrito encuentren lo misma suerte que en el 
sexto__ La correspondencia pública que salió de Valencia el día 3 pa
ra lortosa y la de la carrera por el mismo punto fue interceptadla por 
los facciosos el dia 7 en los Freginales.
__En una carta ds Bayona se dice entre otras cosas lo siguiente: »> Ca
da vez se van escandalizando mas los buenos franceses amantes de su 
patria y de su Rey al observar el predominio que los emigrados ul
tras,cyaz con tus manos lavadas han vuelto á Francia , van tomando en 
los negocios políticos con el obj-to de ponerse in statu que , como ai 
30 años de una revolución espantosa solo se hubieran hecho para que 
volviesen ellos al goce de tus antiguos privilegios y riquezas. Apode
rados de gran parte de los periódicos, que les están vendidos para alu
cinar á la Francia 7 i la Europa entera, están haciendo los mayores 
daños á la causa de la humanidad. Es ya tal el descaro 7 la fatuidad 
con que mienten , que no hay francés sensato que no desprecie tale* 
periódicos 7 á sus autores ; asi es que viéndolos desmentidos continua
mente , ni la verdad misma se les cree. Parece que se ha notificado á 
los editores de los tales periódicos que mientan con un poco mas de 
cordura , y eviten ser cogidos en sua embustes; pero ya sea por cos
tumbre ó por desobediencia, estos periodistas continúan publicando las 
mayores simplezas 7 ridiculas patrañas.

» La emigración de su hija la llamada regencia de Urge! ha trastor
nado mucho las cabezas de los ultras 7 de los españoles contagiados d« 
ultracismo. No saben cómo encubrir este trastorno, ni en dónde colo
car á los llamados regentes: algunos creen que los traeián i Irati. Su 
furia ha llegado i lo sumo al saber la cordura 7 circunspección con que 
ha procedido el general Mina; pues ellos hubieran querido que este 
guerrero, sin reparar en nada, hubiese violado el territorio francés, 
para fundar sobre este hecho una queja grave, que pudiese servir de 
excusa para un rompimiento. Hasta en esto se han llevado chasco lo* 
ultras. Todo su afan es ahora buscar prenxto paca hostilizar á la Es
paña ; 7 no saben que si arriesgan este paso, se acabarán de perder. La 
Francia entera desaprueba una invasión; 7 de nuestros soldados 7 ofi
cialidad , aunque se vean en la precisión de obedecer por el momen
to, no debe esperarse que miren i los españole* como i enemigo*.

» La conscripción de .ycS) hombres de los del año 11 í nadie alu
cina , pues se ve qu: en esto se sigue una L-v común; ahora hacen cor
rer la voz de que va » pedir»: la del año ai. Dcrn también que en - 
trasán gcí) hombres en España, cu .i o de que el Gabinete de Ma
drid aceran á tas rroruestas que se ie hagan; y si no accede , su nú
mero ser» de 1503. Erro nadie ve 111 disposiciones ni táñales funda
das para que pía.da darse el menor asenso á tai noticia. Es verdad qua 
los apresto» militaras que aquí hay ion suficiente» para un grande egér- 
tilo; pero m este existe en lodo el cuerpo de observación, ni se presu
me que se trate de aumentar considcrablcm.nte esto* cuerpo». La veni

da de S. A. R. el duque de Angulema á lo* pirineos es otro de lo» 
embustes que han propagado lo» ultras , 7 tamb.en han quedado des
mentidos. Ir abajaran , si , para ello; pero hasta ahora no lo h.n po - 
dido cons-guir.

•» Luis xvui tiene mas juicio que los que malamente se llaman sus 
defensores por excelencia ; y as de creer que sepa conservar su dignidad 
y carácter, burlando las asechanzas de los ultras, tanto por evitar i» in
dignación de su pucho,como por el bien de la human dad. Una ¿.cerra 
con España podría hacer temblar el mismo trono de Luis xviu. Los curas 
y frailes españoles, y sus paisanos ios de todas ciases , andan como es
pantados, y en sus preguntas de unos á otro» es la primera : ; Y la re
gencia! La segunda: «donde está Muid En alguno» es tal la miseria,
que aunque delincuentes inspiran compasión.__De París avisan que el
día 1 hubo un gran ataque en la casa de correos: les valientes saiehus 
de la policía »: portaron con el mayor denuedo y firmeza. Se trataba na 
da menos que de escudriñar las balijas que llevaban el número del Cune- 
tituciunal del dia a : hallábanse estas ya cargadas: llegan á las cuatro y 
media I01 agentes de la policía; dan el asalto á toda» ellas; ni una que
da con vida: ábrenlas; las registran; sacan el periódico (dejando ei su
plemento); 7 esta Operación duró dos horas; habiéndose portado 
todos los asaltadores con tal valor 7 actividad que sena hacer poco ho
nor á todos ellos si se quisiera elogiar á uno solo. La policía quedó 
muy satisfecha de unto zelo 7 eficacia.”

ARTICULO DE OFICIO.
Por renuncia de D. Joscf Vitoria no Olaeta ha quedado vacante el 

juzgado de primeia instancia del partido de bepúlvcda, á que fue tras
ladado por Real orden de 39 de Agosto último ; 7 se admiten memo
riales por término d: 30 días, acompañados de su» respectivos extrac
tos de méritos.

El Gobierno ha recibido el parte siguiente.
Quinto distrito m i.t»r._Ktéicito de operación- s. _» Excmo. Se

ñor : En mi oficio que dirigí a V. E. desde Vitoria di parte de qua 
emprendía la marcha para asta provincia, con objeto de perseguir la 
facción . que reunida ai mando del ex general O-Donell ocupaba Lum- 
bier 7 Sangüesa, dtsd: cuyos puntos hacia correrías que les proporcio
naban grandes ventajas en lo mas hermoso de Aragón 7 Navarra. Asi 
lo verifiqué; 7 mi salida ó movimiento hizo que velozmente s: reple
garan todas las fuerzas d atacada» de tos enemigos, 7 aumentando su 
número, reaolvieron esperarnos en Lumbier, posición á propósito para 
ello, 7 que debieran hab:r aprovechado á no ser tan cobardes; pero la 
noticia de nuestra llegada á Aoiz, que nos facilitaba el paso del rio 
Irati, fue bastante para qu: abandonando Lumbier, se dividiese el rne- 
m go, dirigiéndose dos batallones con dos compañías mas, que deno- 
m nan de Guias 7 Guardia real, al mando del cabecilla tx-grneral 
hacia Alisar 7 Tafaila, y los otios dos batallones i Navascues: no dudé 
perseguir á aquellos, ya por evitar las violencias 7 cxacc on-» qu: re
petirían indudablemente en la ribera, y'a porqi-.e acuelles batallones 
eran los en que mas confiaban:eei efecto marché á Tubas, en éon-íe 
tuve aviso* da que llevando su propósito adelante , se proponían pasar 
por Tafaila é Puente de la Rema; desde luego formé la lisonjera es
peranza de acabar con esta fuerza en el momento en qu: se separas: al
go mas del rio Aragón , y de la que ocupaba á Navascu.-s , 7 anticipé 
mis órdenes para que adelantase una columna d: I s provincias d: E !- 
bao 7 S. Sebastian á establecerse en la Burunda pa-a cortarles aqu-1 
paso 7 el del valle de Goñi; pero habiendo sin duda conocido su error 
el enemigo retrocedió desde el punto de Artajona i reunirse de mi-vo 
en Aibar con los dos batallones que para el efecto habían distendido 
de Navascues; me persuadí que acaso me esperarían en aquel pu-b o, 
que ofrece ventajas para delenderte, 7 continué por Mendigorria sr.br: 
él; pero e7itó ei encuentro 7 su exterminio, pues que no dudo hubiera 
concluido la facción; 7 dividiéndose segunda vez, supe que la mitad, 
capitaneada por Nuñez Abren, había marchado á este paitido de Cinco 
Villa* , y el resto, repasando *1 rio Navascues, perseguí á aquella mi
tad que menos lo esperaba, sin detenerme en los límites del distrito, 
7 aunque no pude darla alcance, después de distraerle de su primer pro
pósito do atacar la guarnición de Egea, he conseguido, ya por las mar
chas que le obligué á forzar , el que empiece entre eilos la deserción, 
7 la poca confianza en los cabecillas qu: los mandan: ant-s dei ama
necer d* mañana talgo de esta sin dejar al enemigo un mom mo de 
descanto, 7 me prometo de los valientes que tengo la gloria de man
dar , 7 cuyo entusiasmo cada dia mas admiro, que concluirán muy 
pronto con esta ficción, 7 en seguida volverá en la desgraciada pro
vincia de Pamp’ona la tranquilidad 7 la dulce calma que es c nsi- 
guirnte. D os guarde a V. E. muchos años.c= Cuartel general d: Sos 13 
d: Dic embie de ida =Excmo. Sr.=Josef María Torrijos.=Excelei>tf - 
almo Sr. secretario del Despacho de Guerra.”

La rifa que anunciamos el 19 del pasad » i beneficio del santo hos
pital de nuestra Sia. d: Gracia de la ciudad de Zsragoza se v.tib'ri 
en esta misma ciudad -l ip del corriente; pero se hac* saber al pú
blico que los billetes despachados hasta ahora no cubren todavía el va
lor de las alhajas anunciadas , llevando el objeto de que la caridad d: 
los españoles no consienta en que un estiblecimento tan 1 til salea per* 
diendo en una rifa que el Gobierno le ha concedido para que pue
da subvenir i sus sagradas obligacionc'. Los bidet?» sL’tien dr«pscbir>. 
dose en las librerías de Fuente, Juan Pablo y Mir.utria , en li p^rcr;s 
de Gaseo , en el puJ»to d: la red de S. Lus , dn ul- se ven.!.* .-I d a- 
r.o , 7 en el molino de chocolate de la plazuela de Sto. Domingo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


